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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 1331 POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA LA SEGRE-
GACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRA-
TIVA DE LA COMUNIDAD DE OCOTE-
TOMACTITLÁN, DEL MUNICIPIO DE
JOSÉ JOAQUÍN DE HERRERA, GUE-
RRERO, PARA QUE SE ADICIONE AL
MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10
de septiembre del 2012, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen
con proyecto de Decreto por me-
dio del cual se aprueba la se-
gregación política y adminis-
trativa de la Comunidad de Oco-
tetomactitlán, del Municipio
de José Joaquín de Herrera, Gue-
rrero, para que se adicione al
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero,en los siguientes tér-

minos:

"A N T E C E D E N T E S

I.- En sesión de fecha 25
de Mayo de 2010, el Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado tomo conocimiento del es-
crito suscrito por el C. Boni-
facio Pastor Bolaños, Represen-
tante de la Coordinación Comu-
nitaria de Asuntos Indígenas de
la Comunidad de Ocotetomacti-
tlán, Municipio de José Joaquín
de Herrera, Guerrero; mediante
el cual solicita a esta Sobe-
ranía la segregación de dicha
comunidad, para pertenecer al
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/2DO/OM/DPL/0906/2010,
de fecha 25 de Mayo de 2010,
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes cita-
do, a la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente, el cual se emi-
te bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Esta Comisión señala pri-
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meramente que en términos de lo
dispuesto por los artículos 47
fracción XIII de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, 8 fracción
XIII, 46, 49 fracción II, 53 frac-
ciones II y IX de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado,10,11,12 y 23 de la Ley
Orgánica de División Territo-
rial del Estado tiene plenas
facultades para conocer y anali-
zar la solicitud antes seña-
lada, asimismo poder emitir el
Dictamen respectivo ya que uno
de los principales objetivos
que conlleva el H. Congreso del
Estado, es el de atender de mane-
ra primordial a las peticiones
de los gobernados y sobre todo a
las poblaciones de escasos re-
cursos económicos, así como a las
comunidades aisladas y exclui-
das socialmente, es por ello que
en entre las potestades que tie-
ne esta Soberanía es el de dic-
taminar en materia de limites
territoriales para mejorar las
condiciones de vida principal-
mente; es por ello que esta Sobe-
ranía tiene particular interés
en vigilar a todas aquellos mu-
nicipios, localidades y asenta-
mientos humanos con problemas
de marginación y exclusión so-
cial, para limitar el rezago so-
cial, por lo anterior nos permi-
timos a dictaminar la solicitud
correspondiente, bajo el siguien-
te tenor:

Que la municipalidad de Jo-
sé Joaquín de Herrera fue crea-
da por Decreto número 570, de
fecha 08 de Noviembre de 2002,
incluyendo en su jurisdicción

a la localidad de Ocotetomac-
titlán, que otorgó su respectiva
Acta de Adhesión para formar
parte de dicha municipalidad.

Derivado de un conflicto
con las autoridades de la ca-
becera municipal de José Joa-
quín de Herrera, el Comité Ges-
tor del poblado de Ocotetomacti-
tlán, el 26 de Septiembre de 2006,
solicitó la segregación de es-
te núcleo de población del muni-
cipio de José Joaquín de Herre-
ra, para anexarse al municipio
de Chilapa de Álvarez, Guerrero.

Que entre los principales
motivos que han expresado los
habitantes de Ocotetomactitlán
para solicitar su segregación
del Municipio al que pertenecen,
se encuentran la marginación de
los apoyos a la comunidad, el
no haberlos tomado en cuenta pa-
ra pertenecer a dicha municipa-
lidad, la mayoría de los habi-
tantes no acepta pertenecer al
mencionado municipio, debido a
que no cuenta con hospital ge-
neral y cuando necesitan servi-
cios médicos deben de trasla-
darse al hospital general de Chi-
lapa de Álvarez o al de la Capi-
tal del Estado.

Derivado de lo anterior, la
Comisión de Asuntos Políticos y
Gobernación del H. Congreso del
Estado entro al estudio del fon-
do del asunto asiéndose llegar
de los elementos lógico-jurí-
dicos que determinaran la vali-
dez de la acción solicitada, los
cuales se encuentran anexados
en el expediente en que se ac-
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túa, en el mismo orden de ideas con
fecha 21 de Junio de 2012, el
Cabildo del H. Ayuntamiento de
Chilapa de Álvarez, Guerrero, ce-
lebró sesión ordinaria, en la
que aprobó y otorgó su anuencia
de anexión de la comunidad de
Ocotetomactitlán perteneciente
al municipio de José Joaquín de
Herrera al Municipio de Chilapa
de Álvarez, Gro.

Con fecha 29 de Agosto de 2012,
la Dirección General de Lími-
tes Territoriales y Remunicipa-
lización dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno,
dictaminó en sentido favorable
para que la Comunidad de Ocote-
tomactitlán, se segregue polí-
tica y administrativamente del
Municipio de José Joaquín de He-
rrera, Guerrero, y se anexe al
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero; tomando en cuenta las
constancias que integran el expe-
diente técnico y además la ur-
gente necesidad de los habitan-
tes de dicha localidad para inte-
grarse al desarrollo que le per-
mita mejores condiciones de vi-
da.

El Poder Legislativo, en es-
tricto cumplimiento a lo dispues-
to por las normatividades aplica-
bles para el caso en concreto
y atendiendo de manera objetiva
las peticiones de los gobernados
para ayudar a fortalecer su lo-
calidad a que se desarrolle de
manera favorable económica y
socialmente, es a bien  señalar
lo siguiente: la acción solici-
tada y manifestada de manera
voluntaria por parte del Comité

Gestor de Ocotetomactitlán ha
de ser acordada de manera favo-
rable ya que cumple con todos
los requisitos señalados en la
ley de la materia, aunado a lo an-
terior todas las constancias
que obran en el expediente legis-
lativo en el que se actúa demues-
tran su pretensión, quedando
claro su legal procedencia; lo
anterior con fundamento en los
artículos 1601, 1674, del Código
Civil del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, 9 y 272 del
Código Procesal Civil del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
de aplicación supletoria a la ley
de la materia."

Que en sesiones de fecha 10
de septiembre del 2012, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen, al no existir vo-
tos particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, se sometió a vota-
ción, aprobándose por unanimi-
dad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declarato-
ria siguiente: "En virtud de que
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no existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por medio del cual
se aprueba la segregación polí-
tica y administrativa de la Co-
munidad de Ocotetomactitlán,
del Municipio de José Joaquín de
Herrera, Guerrero, para que se
adicione al Municipio de Chilapa
de Álvarez, Guerrero. Emítase el
Decreto correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dispues-
to en los artículos  47 fracción
I de la Constitución Política Lo-
cal, 8º fracción I y 127 párra-
fos primero y tercero de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, este Honorable Congre-
so decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1331 POR MEDIO DEL
CUAL SE APRUEBA LA SEGREGACIÓN
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LA
COMUNIDAD DE OCOTETOMACTITLÁN,
DEL MUNICIPIO DE JOSÉ JOAQUÍN
DE HERRERA, GUERRERO, PARA QUE
SE ADICIONE AL MUNICIPIO DE CHI-
LAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO.

PRIMERO.- Se segrega polí-
tica y administrativamente del
Municipio de José Joaquín de He-
rrera, Guerrero, la comunidad de
Ocotetomactitlán.

SEGUNDO.- Se anexa política
y administrativamente al Muni-
cipio de Chilapa de Álvarez, Gue-

rrero, la comunidad de Ocoteto-
mactitlán.

TERCERO.- La jurisdicción te-
rritorial de la comunidad de Oco-
tetomactitlán, comprenderá la
demarcación que actualmente ocu-
pa.

La superficie territorial a
segregarse y anexarse está ubi-
cada en las coordenadas 17° 23’
09’’ de latitud norte y 98° 59’
13’’ de longitud oeste a una al-
tura de 1,380 metros sobre el ni-
vel del mar. El poblado de Ocote-
tomactitlán tiene un censo ge-
neral de 292 habitantes de acuer-
do al Censo General de Población
y Vivienda 2010 del INEGI.

CUARTO: Téngase por adqui-
ridos todos los derechos y obli-
gaciones, del municipio al que
pertenezcan, para todos los
efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
a partir de la fecha de su expe-
dición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Go-
bernador del Estado para su co-
nocimiento y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto a los
integrantes de los Honorables
Ayuntamientos de José Joaquín
de Herrera y Chilapa de Álvarez,
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Guerrero; así como a las auto-
ridades Municipales de la co-
munidad de Ocotetomactitlán,
para su conocimiento y efectos
legales conducentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuní-
quese el presente Decreto a la
Junta Local Ejecutiva del Ins-
tituto Federal Electoral; al Ins-
tituto Estatal Electoral y al
Tribunal Electoral del Estado,
para su conocimiento y efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los diez días del mes
de septiembre del año dos mil
doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

______________________________________

DECRETO NÚMERO 1334 POR MEDIO
DEL CUAL LA COMISIÓN DE GOBIER-
NO, PROPONE A LOS ASPIRANTES QUE
OBTUVIERON EL MAYOR PROMEDIO
EN LAS EVALUACIONES PRACTICADAS
PARA SU ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN
COMO CONSEJEROS ELECTORALES PA-
RA INTEGRAR EL INSTITUTO ELEC-
TORAL DEL ESTADO, PARA EL PE-
RÍODO COMPRENDIDO DEL 16 DE NO-
VIEMBRE DE 2012 AL 15 DE NOVIEM-
BRE DE 2016.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de
septiembre del 2012, los Ciuda-
danos diputados integrantes de
la Comisión de Gobierno, pre-
sentaron a la Plenaria el Dictamen
con Proyecto de Decreto por me-
dio del cual la Comisión de Go-
bierno, propone a los aspirantes
que obtuvieron el mayor promedio
en las evaluaciones practicadas
para su elección y designación
como consejeros electorales para
integrar el Instituto Electoral
del Estado, para el periodo com-
prendido del 16 de noviembre de
2012 al 15 de noviembre de 2016,
en los siguientes términos:

" Que la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
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Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con fecha 14
de junio del año 2012, aprobó el
Acuerdo Parlamentario por medio
del cual la Comisión de Gobierno
propone la emisión de la Convo-
catoria Pública dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos residen-
tes en el Estado de Guerrero, in-
teresados en participar en el
Procedimiento de Selección y De-
signación de Consejeros Electo-
rales del Instituto Electoral del
Estado de Guerrero.

Que para el efecto de su co-
nocimiento general y en términos
del artículo 91 fracción I de la
la Ley número 571 de Instituciones
y Procedimientos Electorales del
Estado de Guerrero, dicha convo-
catoria fue publicada en dos
diarios de mayor circulación en
el Estado de Guerrero (La Jornada
Guerrero y El Sur Periódico de
Guerrero) con fecha 18 de junio del
año en curso, que asimismo y en
términos de la Base Tercera de la
multicitada Convocatoria, la Co-
misión de Gobierno, con fecha 13
de julio del año dos mil doce,
acordó ampliar el periodo de re-
gistro de aspirantes y ordenar
de nueva cuenta su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y en dos
Diarios de mayor circulación en
el Estado, publicándose en dicho
Periódico Oficial el día viernes
13 de julio en el Número 56, Al-
cance I, y en dos periódicos de
mayor circulación (La Jornada
Guerrero y El Sur Periódico de
Guerrero), el día 16 de julio del
año que nos ocupa.

Que en términos de la base
Tercera de la Convocatoria para
Seleccionar y Designar Consejeros
Electorales del Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero se
establece que es la Comisión de
Gobierno de este Honorable Con-
greso, el órgano encargado de
conducir el procedimiento de de-
signación de Consejeros Electo-
rales del Instituto Electoral del
Estado de Guerrero.

Que de acuerdo a lo dispuesto
por la Base Séptima de la Convo-
catoria  para Seleccionar y De-
signar Consejeros Electorales
del Instituto Electoral del Es-
tado de Guerrero, se establece:

Base Séptima: "Concluido el
plazo para el registro de los as-
pirantes, la Comisión de Gobierno
llevará a cabo distintas sesiones
de trabajo para integrar los ex-
pedientes individuales y veri-
ficar el cumplimiento de los re-
quisitos de elegibilidad; así
mismo, sesionará para resolver so-
bre la procedencia o no del re-
gistro de cada uno de los aspi-
rantes.

La resolución correspon-
diente determinará la lista con
los nombres de los aspirantes
que cumplieron con los requisitos
que señala la convocatoria y la
lista con  relación de aspirantes
que fueron descalificados, en
cuyo caso podrán acudir ante la
Comisión, para recibir el comu-
nicado con la razón de su desca-
lificación. La relación de los
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aspirantes que cumplan con los
requisitos, deberá publicarse a
más tardar el 10 de agosto en los
estrados que se ubique en la Pre-
sidencia de la Comisión de Go-
bierno del H. Congreso del Esta-
do y en su portal de Internet. La
publicación tendrá el carácter
de notificación."

Que en términos de la Base
Cuarta de la referida convoca-
toria la recepción de solicitudes
de registros de aspirantes y do-
cumentos inicio el día 2 de ju-
lio y concluyó el día 3 de agosto
del año dos mil doce, descontados
los fines de semana y el periodo
vacacional que fue del 16 al 27

de julio del año en curso.

Que una vez transcurrido el
plazo de Registro, el Presidente
de la Comisión de Gobierno, dio
cuenta a los Integrantes de la
citada Comisión, que se inscri-
bieron para participar en el
proceso de selección un total de
105 profesionistas, a los cuales
se les asigno su folio de ins-
cripción en el orden cronológico
de registro, para mayor claridad
respecto del número de solici-
tudes recibidas, se establecerá
el número progresivo correspon-
diente, el número de folio asig-
nado y el nombre del aspirante,
siendo estos los siguientes:

 
N° PROGRE FOLIO NOMBRE DEL ASPIRANTE 

1.  1 Marcelo Gatica Lorenzo 
2.  2 Luis Emilio Sarabia Castrejón 
3.  3 Ulises Ruiz Mendiola  
4.  4 José Enrique Solís Ríos 
5.  5 Ramón Ramos Piedra 
6.  6 Carlos García Santiago 
7.  7 Carlos Jiménez Herrera 
8.  8 Domingo Silva Rebolledo 
9.  10 Francisco Fernando Ruíz Catalán 
10.  12 Teófilo Sánchez Carbajal  
11.  13 Román Jaimes Contreras 
12.  14 Jorge Martínez Carbajal 
13.  16 Alejandro Adame Tolentino 
14.  17 Pedro Pablo Martínez Ortiz 
15.  18 Nayeli Valdovinos Ventura 
16.  19 Ernesto Ortiz Diego 
17.  20 José Guadalupe Salgado Román 
18.  21 Luis Camacho Mancilla 
19.  22 Uberto Juayerk García 
20.  24 Emilio Ramírez Romero 
21.  25 Nazarín Vargas Armenta 
22.  26 Lorena Deloya Castrejón 
23.  27 Diana Bertha Aquino Vargas 
24.  28 Perla Martínez García 
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25. 29 Roberto Castro Calderón 
26. 30 Aracely de León Saenz 
27. 31 José Luis García Ayala 
28. 32 David Ricardo Silva Morales 
29. 33 Jorge Mendoza Hernández  
30. 34 José Emanuel Salazar Ibarra 
31. 35 Rafael Barreto Aragón  
32. 36 Yesenia Sarabia Ríos 
33. 37 Manuel Pineda Pineda 
34. 38 Rufo Muñiz Gómez 
35. 39 Alfonso Lara Muñiz 
36. 40 David Araujo Arevalo 
37. 41 Marisela Reyes Reyes 
38. 42 Martín Ramírez Jaimes 
39. 43 Paulino Jaimes Bernardino  
40. 44 Olegario Martínez Mendoza 
41. 45 Javier Pacheco Sánchez 
42. 46 José Luis Cortes Genchi 
43. 47 Mauro Hernández Solís 
44. 48 Francisco Cabrera Rojas 
45 49 Jehová Méndez Olea 
46. 50 José Luis Leyva Navarrete  
47. 51 Edilberto Vázquez Pérez  
48. 52 Julio Cesar Saldivar Gómez 
49. 53 Antonio Cadena Adame 
50. 54 Leticia Martínez Velázquez  
51. 55 Héctor Ubaldo de la Sancha 
52. 56 Francisco Javier Osornio Sahagún 
53 57 Alba Gloria Leyva Avila 
54 58 Leonor Vélez Calvo 
55. 59 Francisco Espinobarros Vibar  
56. 60 Javier Bedolla Loeza 
57. 61 José Antonio Mora Arredondo 
58. 62 Fernando Rodríguez Aponte 
59. 63 Ma. de Jesús Dircio Felipe 
60. 64 Xóchilt Jímenez Pita 
61. 65 Felipe Arturo Sánchez Miranda 
62. 66 Juventino Rodríguez Martínez 
63. 67 Carlos Alberto Villalpando Milián 
64. 68 Alma Rocío López Bello 
65. 69 Martín Rodrigo González Garduño 
66. 70 Noé Mondragón Norato 
67. 71 Edgardo Mendoza Falcón  
68. 72 Ma. Guadalupe Hernández de la Cruz 
69. 73 Alejandra Ortega Guzmán 
70. 74 Cesar Julián Bernal 
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71. 75 Roberto Peralta Hernández  
72. 76 Víctor de la Paz Adame 
73. 77 Ludwing Marcial Reynoso Núñez  
74. 78 Isaías Sánchez Nájera 
75. 79 Paciano Sánchez Ortega 
76. 80 Francisco Jacinto Hernández 
77. 81 Gustavo Vargas Guillen 
78. 82 Flavio Vicente Bailón Santana 
79. 83 René Vargas Pineda 
80. 84 Jesús Josafat Sánchez Villafuerte 
81. 85 José María Guzmán Gorostieta  
82. 86 Natividad Pérez Guinto 
83. 89 Erasmo Salvador Carrillo 
84. 91 Elpidio Nava Rodríguez  
85. 92 Maira Gloribel Martínez Pineda 
86. 93 Rafael Encarnación Domínguez 
87. 94 Sergio Díaz Parra 
88. 95 Yadira Apatiga Soto 
89. 96 Ludovico Cortes Xóchitl 
90. 97 Mariana Contreras Soto 
91. 98 Eduardo de la Cruz Díaz 
92. 99 Zuany Paloma Vergara González 
93. 100 Regino Hernández Trujillo 
94. 101 Francisco Castillo Galarza 
95. 102 Salvador Rogelio Ortega Martínez 
96. 103 Rubén Aranda Álvarez 
97. 104 Juan Carlos Bustamante Castañón 
98. 105 Ma. Elena Corona Sánchez 
99. 106 Jesús Gabriel Aranda Neri 
100. 107 Salomón Renato Pacheco Ramírez 
101. 108 Esteban Espinoza Peza 
102. 109 J. Jesús Villanueva Vega 
103. 110 Pedro Balente Villanueva 
104 111 Luis Estephano Cervantes García 
105 112 Armando Escobar Zavala 

 

Que en términos de la Base
Séptima antes señalada y en cum-
plimiento del artículo 92 de la
Ley número 571 de Instituciones
y Procedimientos Electorales del
Estado de Guerrero, los Conse-
jeros Electorales deberán de
reunir los siguientes requisitos:

"I. Ser ciudadano mexicano
por nacimiento, en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y
civiles;

II. Estar inscrito en el Re-
gistro Federal de Electores y
contar con credencial para vo-
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tar con fotografía, con inscrip-
ción en el Estado;

III. No tener más de sesenta
y cinco años de edad ni menos de
treinta, el día de la designa-
ción;

IV. Gozar de buena reputa-
ción y no haber sido condenado por
delito alguno, salvo que hubie-
se sido de carácter no intencio-
nal o imprudencial;

V. Tener residencia efecti-
va de cinco años en el Estado;

VI. No haber sido registrado
como candidato a cargo alguno de
elección popular, en los cin-
co años anteriores a la designa-
ción;

VII. No desempeñar ni haber
desempeñado cargo de dirección
nacional, estatal  o municipal
en algún partido político, en los
cinco años anteriores a la de-
signación;

VIII No tener antecedentes
de una militancia activa o pú-
blica en algún partido políti-
co, cuando menos cinco años ante-
riores a la fecha de la designa-
ción;

IX. No desempeñar cargo de
servidor público con mando medio
o superior federal, estatal o mu-
nicipal ni de los poderes legis-
lativo y judicial federal o es-
tatal, al menos que se separe del
cargo un año antes al día de la
designación;

X. Poseer el día de la de-
signación Título Profesional en
cualquiera de las carreras in-
cluidas dentro de las ciencias
sociales y tener conocimientos
en la materia político-electo-
ral;

XI. Acreditar conocimientos
en materia político-electoral
mediante las evaluaciones que
se le apliquen;

XII. No desempeñar al momen-
to de la designación el cargo de
Consejero Electoral en los Órga-
nos del Instituto Federal Electo-
ral y del Instituto Electoral; y

XIII. No ser ministro de cul-
to religioso alguno."

Que esta Comisión de Go-
bierno, con el objeto de verifi-
car los requisitos exigidos por
la Ley y en términos de las docu-
mentales que se anexaron a los
expedientes para comprobar los
mismos, realizo y estableció con-
forme a un formato individual
las formas de acreditar cada uno
de los requisitos, fichas que se
anexan a la presente resolución
como si se insertasen en la mis-
ma y forman parte de la presente,
dicho formato contiene los ele-
mentos siguientes:
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NOMBRE DEL ASPIRANTE 
REQUISITOS FORMA DE ACREDITARLOS OBSERVACIONES 

I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y 
civiles; 

- Acta de Nacimiento 
- Credencial de Elector  
- Constancia del IFE  

 

II. Estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y contar 
con credencial para votar con 
fotografía, con inscripción en el 
Estado; 

- Credencial de Elector con 
Fotografía 
- Constancia del IFE  

 

III. No tener más de sesenta y 
cinco años de edad ni menos 
de treinta, el día de la 
designación; 

- Acta de Nacimiento 
 

 

IV. Gozar de buena reputación 
y no haber sido condenado por 
delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial; 

- Carta de No Antecedentes 
Criminalísticos  
 

 

V. Tener residencia efectiva 
de cinco años en el Estado; 

- Constancia de Residencia 
expedida por Autoridad 
correspondiente 

 

VI. No haber sido registrado 
como candidato a cargo 
alguno de elección popular, en 
los cinco años anteriores a la 
designación; 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad 

 

VII. No desempeñar ni haber 
desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal  o 
municipal en algún partido 
político, en los cinco años 
anteriores a la designación; 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad 

 

VIII No tener antecedentes de 
una militancia activa o pública 
en algún partido político, 
cuando menos cinco años 
anteriores a la fecha de la 
designación; 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad 

 

IX. No desempeñar cargo de 
servidor público con mando 
medio o superior federal, 
estatal o municipal ni de los 
poderes legislativo y judicial 
federal o estatal, al menos que 
se separe del cargo un año 
antes al día de la designación; 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad 
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X. Poseer el día de la 
designación Título Profesional 
en cualquiera de las carreras 
incluidas dentro de las ciencias 
sociales y tener conocimientos 
en la materia político-electoral; 

- Título de Licenciaturas, 
Maestrías, Doctorados  
Cédula Profesional 
Constancias de cursos, 
talleres, diplomados, 
encuentros, conferencias 

 

XI. Acreditar conocimientos en 
materia político-electoral 
mediante las evaluaciones que 
se le apliquen; 

- Constancias Laborales 
Constancias de cursos, 
talleres, diplomados, 
encuentros, conferencias 
Títulos Profesionales 

 

XII. No desempeñar al 
momento de la designación el 
cargo de Consejero Electoral 
en los Órganos del Instituto 
Federal Electoral y del Instituto 
Electoral; y 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad  

 

XIII. No ser ministro de culto 
religioso alguno. 

-Constancia bajo protesta 
de decir verdad  

 

Que esta Comisión de Gobier-
no, verificados el cumplimiento
de los requisitos y una vez ana-
lizado los documentos que hi-
cieron acompañar los profesio-
nistas aspirantes a Conseje-
ros Electorales (Expedientes que
obran en los archivos de este
Poder Legislativo y que se tie-
nen reproducidos en el presente
dictamen como si formaran parte
de este a la que se engrosara la
misma), con el objeto de contar
con elementos suficientes para
acreditar cada uno de los requi-
sitos exigidos por la Ley y a fin
de no vulnerar ningún derecho de
los solicitantes, los Diputados
integrantes de esta Comisión de
Gobierno, por resoluciones de
fecha 9 y 14 de agosto del año en
curso, determinamos que todos
los profesionistas reunieron los
requisitos exigidos y podían
presentar el examen de conoci-
mientos que aplicó el Instituto

de Investigaciones Jurídicas de
la Universidad Nacional Autó-
noma de México, a excepción de Er-
nesto Ortiz Diego, Francisco Ca-
brera Rojas, Maira Gloribel Mar-
tínez Pineda, Eduardo de la Cruz
Díaz y Rubén Aranda Álvarez, por
las razones que se indican en
las resoluciones correspondien-
tes, mismas que se engrosan a
la presente como si formaran par-
te de ella.

Que en términos de la base
Novena de la Convocatoria para
seleccionar y designar Conseje-
ros Electorales para integrar
el Instituto Electoral del Esta-
do, el día 15 de agosto del año
2012, el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, de conformidad con lo dis-
puesto en el Convenio de Colabo-
ración celebrado entre el H. Con-
greso del Estado y el Institu-
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to de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM, aplicó el examen de
conocimientos a aquellos aspi-
rantes que acudieron en el día
y hora señalados en la Convoca-
toria, al que acudieron 100 de
los aspirantes, con excepción del
C. Uberto Juayerk García.

Que una vez realizado lo an-
terior y conforme a lo estableci-
do en la Base Décima de la Con-
vocatoria, el Instituto de In-

vestigaciones Jurídicas de la
UNAM, remitió a este Poder Le-
gislativo los dictámenes indivi-
duales de cada uno de los aspi-
rantes evaluados mismos que se
adjuntan al presente dictamen
como si formaran parte del mis-
mo, en el que se establece que de
acuerdo a  los reactivos correc-
tos del examen presentado y
dentro de la calificación ponde-
rada se traducen en la escala al-
fanumérica siguiente:

100-90 E (EXCELENTE) 
90-80 MB (MUY BIEN) 
80-70 B (BIEN) 
70-60 S (SUFICIENTE) 

Menos de 60 NA (NO ACREDITADO) 
 

Que atento a lo anterior y en base al número de aciertos y
calificación ponderada otorgada por el Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la UNAM, los resultados de los aspirantes de
la máxima a la mínima calificación fueron los siguientes:

Folio Nombre Aciertos Calificación 
17 Pedro Pablo Martínez Ortíz 89 10 
41 Marisela Reyes Reyes 86 9.66 

100 Regino Hernández Trujillo 86 9.66 
44 Olegario Martínez Mendoza 85 9.55 

109 J. Jesús Villanueva Vega 84 9.44 
13 Román Jaimes Contreras 84 9.44 
77 Ludwing Marcial Reynoso Núñez 83 9.33 
82 Flavio Vicente Bailón Santana 82 9.21 
5 Ramón Ramos Piedra 82 9.21 
74 César Julián Bernal 80 8.99 
33 Jorge Mendoza Hernández 80 8.99 
16 Alejandro Adame Tolentino 79 8.88 
55 Héctor Ubaldo de la Sancha 79 8.88 
49 Jehová Méndez Olea 79 8.88 
21 Luis Camacho Mancilla 79 8.88 
75 Roberto Peralta Hernández 79 8.88 
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24 Emilio Ramírez Romero 78 8.76 
78 Isaías Sánchez Nájera 78 8.76 
84 Jesús Josafat Sánchez Villafuerte 78 8.76 
18 Nayeli Valdovinos Ventura 78 8.76 
83 René Vargas Pineda 78 8.76 
39 Alfonso Lara Muñiz 77 8.65 
91 Elpidio Nava Rodríguez 77 8.65 
34 José Emanuel Salazar Ibarra 77 8.65 
20 José Guadalupe Salgado Román 77 8.65 
52 Julio César Saldívar Gómez 77 8.65 
38 Rufo Muñiz Gómez 77 8.65 
6 Carlos García Santiago 76 8.54 
80 Francisco Jacinto Hernández 76 8.54 
56 Francisco Javier Osornio Sahagún  76 8.54 
54 Leticia Martínez Velázquez 76 8.54 
37 Manuel Pineda Pineda 76 8.54 
25 Nazarin Vargas Armenta 76 8.54 
4 José Enrique Solís Ríos 75 8.43 
43 Paulino Jaimes Bernardino 75 8.43 
35 Rafael Barrero Aragón 75 8.43 
76 Víctor de la Paz Adame 75 8.43 
73 Alejandra Ortega Guzmán 74 8.31 
8 Domingo Silva Rebolledo 74 8.31 
59 Francisco Espinobarros Vibar 74 8.31 
106 Jesús Gabriel Aranda Neri 74 8.31 
14 Jorge Martínez Carbajal 74 8.31 
30 Araceli de León Saénz 73 8.20 
67 Carlos Alberto Villalpando Milián 73 8.20 
51 Edilberto Vázquez Pérez 73 8.20 
72 Ma. Guadalupe Hernández de la Cruz 73 8.20 
90 Omar Rosario Aguilar 72 8.09 
10 Francisco Fernando Ruiz Catalán 71 7.98 
93 Rafael Encarnación Domínguez 71 7.98 
64 Xóchitl Jiménez Pita 71 7.98 
32 David Ricardo Silva Morales 70 7.87 
89 Erasmo Salvador Carrillo 70 7.87 
63 Ma. De Jesús Dircio Felipe 69 7.75 
47 Mauro Hernández Solís 69 7.75 
3 Ulises Ruiz Mendiola 69 7.75 
7 Carlos Jiménez Herrera 68 7.64 
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101 Francisco Castillo Galarza 68 7.64 
85 José María Guzmán Gorostieta 68 7.64 
42 Martín Ramírez Jaimes 68 7.64 
28 Perla Martínez García 68 7.64 
40 David Araujo Arévalo 67 7.53 
58 Leonor Vélez Calvo 67 7.53 
60 Javier Bedolla Loeza 66 7.42 
45 Javier Pacheco Sánchez 66 7.42 
50 José Luis Leyva Navarrete 66 7.42 
104 Juan Carlos Bustamante Castañón 66 7.42 
1 Marcelo Gatica Lorenzo 66 7.42 
86 Natividad Pérez Guinto 66 7.42 
94 Sergio Díaz Parra 66 7.42 
68 Alma Rocío López Bello 65 7.30 
112 Armando Escobar Zavala 65 7.30 
99 Zuani Paloma Vergara González  65 7.30 
66 Juventino Rodríguez Martínez 64 7.19 
53 Antonio Cadena Adame 63 7.08 
27 Diana Bertha Aquino Vargas 62 6.97 
62 Fernando Rodríguez Aponte 62 6.97 
95 Yadira Apátiga Soto 62 6.97 
108 Esteban Espinoza Peza 61 6.85 
46 José Luis Cortés Genchi 60 6.74 
96 Ludovico Cortés Xóchitl 60 6.74 
70 Noé Mondragón Norato 60 6.74 
12 Teófilo Sánchez Carbajal 60 6.74 
110 Pedro Balente Villanueva 59 6.63 
29 Roberto Castro Calderón 58 6.52 
36 Yesenia Sarabia Ríos  58 6.52 
69 Martín Rodrigo Rosales Garduño 57 6.4 
26 Lorena Deloya Castrelón 55 6.18 
102 Salvador Rogelio Ortega Martínez 55 6.18 
2 Luis Emilio Sarabia Castrelón 54 6.07 
57 Alba Gloria Leyva Ávila 53 5.96 
71 Edgardo Mendoza Falcón 51 5.73 
105 Ma. Elena Corona Sánchez 50 5.62 
97 Mariana Contreras Soto 50 5.62 
31 José Luis García Ayala 49 5.51 
111 Luis Estephano Cervantes García 46 5.17 
107 Salomón Renato Pacheco Ramírez 45 5.06 
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61 José Antonio Mora Rendón 41 4.61 
79 Paciano Sánchez Ortega 33 3.71 
65 Felipe Arturo Sánchez Miranda   NP 
81 Gustavo Vargas Guillén   NP 
22 Uberto Juayerk García   NP 

Que los artículos 25 y 47 frac-
ción XXII, de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
8 fracción XXII, de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en vi-
gor, en correlación con el ar-
tículo 91 de la Ley número 571
de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado de
Guerrero, establecen que el Ins-
tituto Electoral del Estado de
Guerrero, se integra con siete
Consejeros Electorales, de en-
tre los cuales se elegirá a su
presidente por las dos terceras
partes de los integrantes del Con-
greso del Estado presentes en
sesión.

Que de igual forma el ar-
tículo 91 antes señalado esta-
blece, que la Comisión de Gobier-
no propondrá al Pleno del Con-
greso la aprobación de los con-
sejeros propietarios, a los sie-
te aspirantes que hayan obtenido
el mayor promedio de las eva-
luaciones practicadas, asimis-
mo, dispone que se designaran a
siete Consejeros Suplentes, en
orden de prelación, para cubrir
las ausencias temporales o de-
finitivas de los propietarios.

Que la base Tercera de la Con-
vocatoria para elegir y Designar
a los Consejeros Electorales,
para integrar el Instituto Elec-

toral del Estado, de conformidad
con lo establecido por el artícu-
lo 91 de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales
del Estado de Guerrero, dispone
que la Comisión de Gobierno del
H. Congreso del Estado será el ór-
gano encargado de conducir el
procedimiento de designación de
consejeros electorales, que asi-
mismo, el artículo 51 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo,
señala que la Comisión de Gobier-
no tiene entre sus atribuciones
la de proponer al Pleno, la lis-
ta de candidatos para la designa-
ción de los Consejeros Electora-
les.

Que para la selección y de-
signación de Consejeros Electo-
rales propietarios y suplentes,
la Constitución Política del Es-
tado de Guerrero, la Ley número
571 de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado
y la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero
número 286, dispone que serán
electos por las dos terceras par-
tes de los Diputados presentes
en sesión, por tanto al estable-
cerse votación calificada de
las dos terceras partes, en tér-
minos del artículo 152 fracción
III, inciso f), la votación pa-
ra la designación de Consejeros
Electorales deberá realizarse
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por cédula.

Que en términos de la base
Décima Segunda de la Convocato-
ria para Elegir y Designar a
los Consejeros Electorales para
integrar el Instituto Electoral
del Estado, el procedimiento de
elección de Consejeros se desa-
rrollara en los términos siguien-
tes:

Los consejeros se votarán
conforme a lo siguiente:

1. Los siete aspirantes a con-
sejeros electorales propieta-
rios que obtuvieron el mayor
promedio en la evaluación prac-
ticada serán sometidos a vota-
ción por cédula de los diputados
integrantes del pleno de la Le-
gislatura. Serán designados con-
sejeros electorales quienes ob-
tengan el voto de las dos ter-
ceras partes de los diputados
presentes en la sesión.

2. Hecho lo anterior y para
el caso de que no se hayan de-
signado las siete vacantes se
someterán a votación los siete
siguientes mejores promedios
de la evaluación practicada. El
mismo procedimiento se seguirá
hasta completar los siete con-
sejeros propietarios.

3. Enseguida se someterá a
votación para elegir a los con-
sejeros electorales suplentes,
a los aspirantes que hubieren
obtenido los siete mejores pro-
medios de la evaluación prac-
ticada que no hayan sido desig-
nados consejeros electorales

propietarios. De ser necesario
se seguirá un procedimiento aná-
logo al señalado en el punto
anterior.

4. Inmediatamente, se elegi-
rá al Consejero presidente, de
conformidad con las propuestas
que al efecto realicen las frac-
ciones parlamentarias y los
representantes parlamentarios.
Alcanzará la designación aquel
consejero electoral propietario
que en votación por  cédula ob-
tenga el voto de las dos terce-
ras partes de los diputados pre-
sentes en la sesión.

Ahora bien y atendiendo a
lo anterior y toda vez de que de
la lista de resultados propor-
cionada por el Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la
UNAM, varios aspirantes a Con-
sejeros Electorales obtuvieron
igual número de calificación, es-
ta Comisión de Gobierno aten-
diendo al principio de igualdad
de oportunidades y con el ob-
jeto de no afectar los derechos
de los aspirantes, aprueba pro-
poner que la lista de aspirantes
a someterse al Pleno, se realice
por bloques, es decir, se some-
terán conforme a lo establecido
por la Ley, en bloques de 7 aspi-
rantes, pero en caso de que se
encuentren aspirantes con el
mismo número de calificación,
la lista se incrementara con el
número de aspirantes que pre-
senten la misma calificación y
se encuentren dentro del rango.

No es óbice para esta Co-
misión de Gobierno, hacer del
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conocimiento al Pleno de este
H. Congreso del Estado, que con
fechas 4 y 11 de septiembre del
año en curso, se recibió en es-
ta Comisión, las solicitudes de
los CC. Regino Hernández Truji-
llo y Pedro Pablo Martínez Or-
tiz, mediante las cuales soli-
citan se proponga al Pleno del
Congreso la designación respec-
tiva.

En este sentido y dando res-
puesta a las peticiones, atentos
a lo dispuesto por el artículo
91 de la Ley número 571 de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-
torales y conforme a lo esta-
blecido en la convocatoria res-
pectiva, esta Comisión de Gobier-
no, propondrá al Pleno del Con-
greso la aprobación de los Con-
sejeros Electorales Propieta-
rios y Suplentes a los aspiran-
tes que hayan obtenido los ma-
yores promedios".

Que en sesión de fecha 11
de septiembre del 2012, el Dic-
tamen en desahogo fue enlistado
como lectura, discusión y apro-
bación, en su caso y al no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-

los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dicta-
men con proyecto de Decreto por
medio del cual la Comisión de Go-
bierno, propone a los aspirantes
que obtuvieron el mayor promedio
en las evaluaciones practicadas
para su elección y designación
como consejeros electorales pa-
ra integrar el Instituto Elec-
toral del Estado, para el perio-
do comprendido del 16 de noviem-
bre de 2012 al 15 de noviembre
de 2016. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local y 8 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y expi-
de el siguiente:

DECRETO NÚMERO 1334 POR MEDIO
DEL CUAL LA COMISIÓN DE GOBIER-
NO, PROPONE A LOS ASPIRANTES QUE
OBTUVIERON EL MAYOR PROMEDIO EN
LAS EVALUACIONES PRACTICADAS PA-
RA SU ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN CO-
MO CONSEJEROS ELECTORALES PARA
INTEGRAR EL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO, PARA EL PERIODO COM-
PRENDIDO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE
2012 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.

ARTÍCULO PRIMERO. En aten-
ción a las consideraciones seña-
ladas en el presente dictamen,
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se somete a la Consideración del
Pleno para su votación califica-
da de las dos terceras partes de
los diputados presentes en se-
sión y por cédula, los bloque de
aspirantes con mayor promedio,
hecho lo anterior y para el ca-
so de que no se hayan designado
las siete vacantes se someterán
a votación el bloque siguiente
con los mejores promedios de la
evaluación practicada. El mismo
procedimiento se seguirá hasta
completar los siete consejeros
propietarios.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez
designados a los Siete Conseje-
ros propietarios, se someterá
a votación para elegir a los con-
sejeros electorales suplentes,
a los aspirantes que hubieren ob-
tenido los siete mejores pro-
medios de la evaluación practi-
cada que no hayan sido designa-
dos consejeros electorales pro-
pietarios. De ser necesario se
seguirá un procedimiento análo-
go al señalado en el punto ante-
rior.

ARTÍCULO TERCERO. Una vez
electos los Consejeros Electo-
rales Propietarios y Suplentes,
se elegirá al Consejero presi-
dente, de conformidad con las pro-
puestas que al efecto realicen
las fracciones parlamentarias
y los representantes parlamen-
tarios. Alcanzará la designa-
ción aquel consejero electoral
propietario que en votación por
cédula obtenga el voto de las dos
terceras partes de los diputa-
dos presentes en la sesión.

ARTÍCULO CUARTO. En térmi-
nos del artículo 91 de la Ley nú-
mero 571 de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Es-
tado de Guerrero, los Consejeros
Electorales Propietarios y Su-
plentes electos y designados,
durarán en su cargo del 16 de no-
viembre de 2012 al 15 de noviem-
bre de 2016.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase
al Titular del Poder Ejecutivo, al
Instituto Electoral del Estado
y al Tribunal Electoral del Es-
tado, para su conocimiento y efec-
tos conducentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez elec-
tos los Consejeros Electorales
Propietarios, el Consejero Presi-
dente, y los Consejeros Electo-
rales Suplentes del Instituto
Electoral del Estado, tómeseles
la protesta de Ley y expídanse
los Decretos y nombramientos res-
pectivos.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado para su co-
nocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los once días del mes de
septiembre del año dos mil
doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FLORENTINO CRUZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
FRANCISCO JAVIER TORRES MIRAN-
DA.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYENDA
QUE DICE: "INSTITUTO ELECTORAL":

INSTITUTO ELECTORAL
 DEL ESTADO

ACUERDO 099/SE/29-09-2012.

MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA
LA MODIFICACIÓN AL HORARIO DE
LABORES DEL INSTITUTO ELECTO-
RAL DEL ESTADO DE GUERRERO, QUE
REGIRÁ DURANTE EL PERIODO OCTU-
BRE-DICIEMBRE DEL AÑO 2012.

A N T E C E D E N T E S

1. Con fecha veintiséis de
enero del año dos mil siete, el en-
tonces Consejo Estatal Electo-
ral, emitió el acuerdo 002/SO/
26-01-2007 mediante el cual se
modifica el horario de labores
del Consejo Estatal Electoral,
para el ejercicio fiscal 2007.

2. De igual forma con fecha
treinta y uno de marzo del año
dos mil once, el Consejo General
de este Organismo Electoral Co-
legiado, llevó a cabo su Vigési-
ma Sesión Extraordinaria en la
cual aprobó el acuerdo 029/SE/
31-03-2011, mediante el cual se
aprueba el horario de labores
del Instituto Electoral del Es-
tado de Guerrero, que regirá du-
rante el período abril-diciem-
bre del año 2011.
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3. Atendiendo a lo anterior
con fecha veintisiete de sep-
tiembre de la presente anuali-
dad, el Consejo General de este
Instituto llevó a cabo reunión
de trabajo, en la cual se acordó
modificar el horario de labores,
una vez concluido el Proceso Elec-
toral durante el periodo com-
prendido de octubre-diciembre
del año 2012, el cual se funda y
motiva en razón de los siguien-
tes:

C O N S I D E R A N D O S

I. Que la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, refiere en el pá-
rrafo quinto, que el Instituto
Electoral del Estado de Guerre-
ro, será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamien-
to e independiente en sus deci-
siones; a su vez el párrafo pri-
mero del mismo dispositivo re-
fiere que este organismo es de
carácter permanente y está do-
tado de personalidad jurídica
y patrimonio propios, cuyas fun-
ciones estarán regidas por los
principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparciali-
dad y objetividad.

II. Que en concordancia con
el dispositivo a que se hace re-
ferencia en el considerando que
antecede, la Ley Número 571 de
Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Guerre-
ro, dispone en su  artículo 86, que
el Instituto Electoral del Esta-
do de Guerrero, es un organismo
público autónomo, de carácter per-
manente, independiente en sus

decisiones y funcionamiento, con
personalidad jurídica y patrimo-
nio propio, responsable de vigi-
lar el cumplimiento de las dis-
posiciones constitucionales y
reglamentarias en materia elec-
toral; así como de velar porque
los principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparciali-
dad y objetividad, guíen las ac-
tividades de los organismos elec-
torales, encargado de coordinar,
preparar, desarrollar y vigilar
los procesos electorales esta-
tales, municipales, ordinarios
y extraordinarios en los térmi-
nos de la Legislación aplicable.

III. Que en consideración
a lo que refiere la última par-
te del artículo 86 de la Ley Elec-
toral, el Instituto Electoral se
regirá para su organización, fun-
cionamiento y control por las
disposiciones constitucionales
relativas y las de la propia ley
electoral; asimismo elaborará,
administrará y ejercerá en for-
ma autónoma su presupuesto; por
su parte el artículo 87 de la mis-
ma ley, dispone que el Instituto
Electoral administrará su pa-
trimonio ajustándose a los prin-
cipios de honestidad, discipli-
na, racionalidad, transparencia,
y austeridad.

IV. Que el artículo 90 de la
Ley Electoral, refiere que el
Consejo General del Instituto
Electoral, es el Órgano Superior
de Dirección, responsable de vi-
gilar el cumplimiento de las dis-
posiciones constitucionales y
legales en materia electoral,
así como de velar porque los prin-
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cipios de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad y ob-
jetividad, guíen todas las acti-
vidades del Instituto Electo-
ral;

V. Que de conformidad con
lo previsto en las fracciones I,
III, V, IX, LXXVIII del artículo
99 de la Ley de la materia, el Con-
sejo General del Instituto Elec-
toral del Estado de Guerrero, tie-
ne entre otras facultades, la de
vigilar el cumplimiento de la Le-
gislación Electoral y las dis-
posiciones que con base en ella
se dicten; expedir los reglamen-
tos interiores necesarios para
el buen funcionamiento del Ins-
tituto Electoral; fijar las po-
líticas y los programas genera-
les del Instituto Electoral a pro-
puesta del Consejero Presiden-
te; vigilar la oportuna integra-
ción y adecuado funcionamiento
de los Órganos Electorales del
Instituto Electoral, y conocer,
por conducto de su Presidente y
de sus Comisiones, las activida-
des de los mismos, así como de
los informes específicos que el
Consejo General del Instituto es-
time necesario solicitarles;
así como la de dictar los acuer-
dos necesarios para hacer efec-
tivas las atribuciones señala-
das en la ley.

De la interpretación grama-
tical sistemática y funcional
de los dispositivos a que se ha he-
cho referencia se colige que el
Instituto Electoral tiene la
facultad de atender lo relativo
a la optimización del desempeño
de las funciones del personal del

Instituto, teniendo como premi-
sa fundamental la adecuada apli-
cación de los recursos humanos,
económicos y técnicos con que
cuenta, para lo cual se debe con-
siderar el horario de funciones
y de atención al público acorde
con las cargas laborales fuera
y dentro de los procesos electo-
rales que le corresponde atender.

VI. Que acorde con lo hasta
ahora expuesto y con la finali-
dad de implementar acciones de
carácter administrativo que con-
duzcan a la optimización de los
recursos técnicos, administra-
tivos y humanos que permitan
eficientar, por un lado la apli-
cación de éstos y por otro, brin-
dar elementos de esparcimiento
al personal del Instituto que se
traduzca en armonía familiar en-
tre los trabajadores y sus fa-
milias una vez declarado con-
cluido el Proceso Electoral de
Ayuntamientos y Diputados 2012;
con base en ello, se hace nece-
sario modificar el horario de
labores de este Instituto, toman-
do en cuenta también que, en
virtud del proceso electoral
que está por concluir se laboró
con base a las cargas y dentro
de un horario que atendía a las
disposiciones de la materia en
las que se considera hábil todos
los días y horas de la semana.

VII. Que el Consejo General,
en ponderación a lo expuesto con-
sideró la necesidad de adecuar
el horario laboral que aplicará
durante los meses de octubre a
diciembre del presente año, lle-
gando a consenso de que este fue-
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ra conforme al mandato consti-
tucional en materia laboral,
en un periodo de ocho horas, com-
prendido de las 08:00 a las 16:00
horas, por lo que hace únicamen-
te al ejercicio fiscal del año
que transcurre; con lo anterior,
se logrará una aplicación ade-
cuada de los recursos institu-
cionales sin descuidar las la-
bores sustantivas del mismo,
con independencia de los ahorros
de energía eléctrica y en el
servicio telefónico, coadyuvan-
do con evitar un innecesario des-
gaste físico y mental del per-
sonal por estar en receso elec-
toral.

VIII. Que el Instituto, en
tanto órgano oficial encargado
de realizar una función especí-
fica del Estado, aun cuando cuen-
ta con autonomía e independencia
en su actuar respecto de otros
entes oficiales, sus funciones
no se ejercen de manera aislada,
por lo que sus horarios de aten-
ción al público y consecuente-
mente de labores, deberán estar,
de preferencia, acorde con los
que rijan las autoridades esta-
tales y federales con las que
el Instituto mantenga relacio-
nes de coordinación; debido a
ello el horario que ejerza debe-
rá estar en armonía con aquel que
apliquen los órganos del Esta-
do. Por otro lado, la modificación
del citado horario, no impide
que cuando existan actividades
específicas o eventos organiza-
dos o coordinados por o con el
Instituto Electoral, cuyo pro-
pósito esté relacionado con las
actividades sustantivas insti-

tucionales, se podrá instruir
al personal para brindar el
apoyo necesario a fin de cumplir
con las funciones constitucio-
nales que justifican el fin del
Instituto Electoral.

IX. Que por lo hasta ahora
expuesto, el Consejo General de
este Instituto consideró nece-
sario  modificar el horario de
labores de 08:00 a 16:00 horas  de
lunes a viernes turno corrido,
atendiendo al mejor desempeño
de las funciones del personal
del Instituto, y oportunamente
proveer lo necesario en razón de
los días de descanso obligato-
rios señalados en la Ley 248 de
los Servidores Públicos al Ser-
vicio del Estado y en el calen-
dario oficial.

Por tal razón y tomando en
cuenta que el periodo a modifi-
carse no corresponde a un pro-
ceso electoral, el horario al cual
se tienen que ajustar las acti-
vidades del Instituto, solo com-
prenden los días hábiles, excep-
tuándose los sábados y los domin-
gos, así como los días de descan-
so obligatorios por disposicio-
nes de las leyes locales o fede-
rales; en virtud de ello y con
fundamento en los artículos 99
fracción LXXVIII y 146 de la Ley
de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Estado de
Guerrero, 79, 80, 81 y 82 del Re-
glamento Interior del Instituto
Electoral del Estado, este Con-
sejo General aprueba el horario
de labores que regirá durante el
periodo octubre-diciembre del
año 2012, el cual entrará en vi-
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gor a partir del día primero de
octubre del año en curso.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 25 se-
gundo párrafo de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
1, 4, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 98,
99, fracción LXXVIII, 102 frac-
ción VI, 114, 115 fracción XVI,
146 y 338 de la Ley de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-
torales, 4, 8, 41 fracción I, 79,
80, 81 y 82 del Reglamento Inte-
rior del Instituto Electoral del
Estado de Guerrero, se emite el
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba que una
vez concluido el Proceso Elec-
toral de Ayuntamientos y Dipu-
tados 2012, el horario de labo-
res del Instituto Electoral del
Estado de Guerrero, durante el
periodo octubre-diciembre del
2012, será de lunes a viernes de
08:00 a 16:00 horas, por lo que
todas las actividades del Insti-
tuto, así como el cómputo de los
plazos, se harán contando sola-
mente los días hábiles, en tan-
to que las funciones a desarro-
llar se sujetarán al horario ofi-
cial de labores antes referi-
do, lo anterior conforme a los ra-
zonamientos expresados en los
considerandos  VII, VIII y IX del
presente acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Secre-
tario General, para que dé a
conocer el horario de labores
aprobado; notifique por oficio
a cada una de las áreas de este

Instituto y se publique en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para su debido co-
nocimiento.

 TERCERO. En términos de
lo expresado en el considerando
VIII el horario antes referido
podrá suspenderse o modificarse
temporalmente cuando las acti-
vidades del Instituto así lo
exijan, debiéndose girar el docu-
mento oficial que así lo indique.

CUARTO. El nuevo horario de
labores entrará en vigor a par-
tir del día primero de octubre
de la presente anualidad, motivo
por el cual se instruye a la Se-
cretaría General a fin de que
ordene lo conducente en lo que
corresponda al registro de en-
trada y salida del horario de
labores.

QUINTO. Aprobado que sea
el presente acuerdo notifíquese
a la Contraloría Interna, este
Organismo Electoral Colegiado.

 Se notifica a los represen-
tantes de los partidos políticos
acreditados ante este Institu-
to, en términos de lo dispuesto
por el artículo 34 de la Ley del
Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, para to-
dos los efectos legales.

El presente acuerdo fue apro-
bado por unanimidad de votos
en la Vigésima Octava Sesión
Extraordinaria, celebrada por
el Consejo General del Instituto
Electoral, el día veintinueve
de septiembre de dos mil doce.
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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GE-
NERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO.
MTRO. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CAS-
TRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.

___________________________________

___________________________________

___________________________________

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYEN-
DA QUE DICE: "INSTITUTO ELECTO-
RAL":

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO

DECLARATORIA DE CULMINACIÓN
DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS
2012.

COMPAÑERA CONSEJERA Y COM-
PAÑEROS CONSEJEROS ELECTORA-
LES.

REPRESENTANTES DE PARTI-
DOS POLITICOS.

PERSONAL TÉCNICO OPERATI-
VO DE ESTE INSTITUTO ELECTO-
RAL.

AMIGOS DE LOS DIVERSOS ME-
DIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS
ACOMPAÑAN.

LA ORGANIZACIÓN DE UNA ELEC-
CIÓN INDEPENDIENTEMENTE QUE
SEA LOCAL O FEDERAL, NO ES TA-
REA FÁCIL,  ENTRAÑA LA REALIZA-
CIÓN DE  INFINIDAD DE ACTIVIDA-
DES POR CADA UNA DE LAS ÁREAS
DEL ÓRGANO ELECTORAL; EXIGE LA
PUNTUAL ORGANIZACIÓN Y PREPA-
RACIÓN DE LAS MISMAS; DEMANDA
TAMBIÉN EL IMPULSO Y VIGILAN-
CIA DE LOS ÓRGANOS DE DIREC-
CIÓN PARA SU EFICAZ DESARRO-
LLO; PERO SOBRE TODO, RESULTA
INDISPENSABLE EL COMPROMISO
INELUDIBLE Y LA VOLUNTAD DE SER-
VICIO COMO EL EXPRESADO POR
LA COMPAÑERA CONSEJERA Y LOS
COMPAÑEROS CONSEJEROS; POR LA
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Y LOS REPRESENTANTES DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIO-
NES QUE PARTICIPARON EN ESTE
PROCESO ELECTORAL; ASÍ COMO
EL APOYO MANIFESTADO POR EL
PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE
LA INSTITUCIÓN.

A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE
ÉSTE AÑO, FECHA EN QUE SE INI-
CIÓ FORMALMENTE EL PROCESO
ELECTORAL DE AYUNTAMIENTOS Y
DIPUTADOS 2012, SE INTENSIFI-
CARON LAS ACCIONES, TODAS EN-
CAMINADAS AL DESARROLLO DE LA
ELECCIÓN EN LA QUE SE RENOVA-
RON 81 AYUNTAMIENTOS Y SE ELI-
GIERON A LOS REPRESENTANTES
QUE INTEGRAN LA PRESENTE LE-
GISLATURA, EN ESTA ELECCIÓN,
LAS DIVERSAS EXPRESIONES PO-
LÍTICAS PARTICIPARON EN UN
PLANO DE IGUALDAD Y EQUIDAD Y
SIEMPRE SE BUSCÓ QUE LAS DI-
VERGENCIAS NATURALES GENERA-
DAS POR LA BÚSQUEDA DEL VOTO
CIUDADANO, PREVALECIERA EL DE-
BATE DE LAS IDEAS, LAS PROPUES-
TAS TODO ELLO DENTRO DE UN PA-
RÁMETRO DEL RESPETO RECIPRO-
CO, ASÍ EN ESE AMBIENTE DE CIVILI-
DAD SE LLEGÓ A LA JORNADA ELEC-
TORAL, CON LA CONFIANZA DE QUE
LA VOLUNTAD CIUDADANA DEPOSI-
TADA EN LAS URNAS SERÍA RECI-
BIDA POR CIUDADANOS CON UN AL-
TO SENTIDO DE RESPONSABILI-
DAD, PREVIAMENTE CAPACITADOS
Y GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO
LA LIBERTAD Y SECRECÍA DEL SU-
FRAGIO.

LA CIUDADANÍA ELIGIÓ A SUS
AUTORIDADES MUNICIPALES Y A
SUS REPRESENTANTES POPULARES;
LOS DESACUERDOS E INCONFORMI-

DADES EN FORMA RESPONSABLE SE
TRAMITARON Y CANALIZARON A LAS
AUTORIDADES JURISDICCIONALES
CORRESPONDIENTES, A FIN DE SUBS-
TANCIAR Y RESOLVER LOS MEDIOS
DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS;
EL PROCESO ELECTORAL SE CARAC-
TERIZÓ POR UNA AMPLIA PARTI-
CIPACIÓN CIUDADANA, REBASANDO
LAS EXPECTATIVAS Y PORCENTA-
JES OBTENIDOS EN PROCESOS ELEC-
TORALES ANTERIORES; ESA PARTI-
CIPACIÓN ALIENTA LOS ESFUER-
ZOS Y ACCIONES REALIZADAS Y FOR-
TALECE LA PERCEPCIÓN DE LA CON-
FIANZA CIUDADANA EN SUS INSTI-
TUCIONES DEMOCRÁTICAS; HAY QUE
DECIRLO, NO HUBO INCIDENTES GRA-
VES QUE PUSIERAN EN RIESGO LA
REALIZACIÓN DE LA JORNADA ELEC-
TORAL, INCLUSO LAS ACCIONES DE
MOVIMIENTOS SOCIALES FUERON
OPORTUNAMENTE ATENDIDAS POR
LAS AUTORIDADES COMPETENTES
QUIENES ANTEPUSIERON EL DIÁ-
LOGO COMO INSTRUMENTO DE SOLU-
CIÓN, POR ENCIMA DE CUALQUIER
OTRA VÍA, INCLUIDA LA LEGAL.

ANTES DE CONCLUIR APRO-
VECHO LA OCASIÓN PARA AGRADE-
CER SINCERAMENTE A LA CONSE-
JERA, A LOS CONSEJEROS ELECTO-
RALES, A LA Y LOS REPRESENTANTES
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LOS
ACTORES POLÍTICOS POR SU CON-
TRIBUCIÓN INVALUABLE EN LA
CONCRECIÓN DE UNO DE LOS OBJE-
TIVOS FUNDAMENTALES DEL INS-
TITUTO ELECTORAL, COMO LO ES,
EL DE GARANTIZAR LA CELEBRA-
CIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE
LAS ELECCIONES PARA RENOVAR
EN ESTE CASO A LOS AYUNTAMIEN-
TOS Y A LOS INTEGRANTES DEL
CONGRESO DEL ESTADO; TAMBIEN



Martes 23 de Octubre de 2012             PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3 1

SE  AGRADECE MUY PUNTUALMENTE LA
COLABORACIÓN DECIDIDA DEL PER-
SONAL TÉCNICO OPERATIVO DEL
INSTITUTO ELECTORAL, QUIEN SIN
TITUBEOS ASUMIÓ SUS RESPONSA-
BILIDADES; DE IGUAL MODO, MI
AGRADECIMIENTO A NOMBRE DEL
CONSEJO GENERAL AL GOBIERNO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LOS SECRE-
TARIOS GENERAL, DE  FINANZAS,
DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD PÚ-
BLICA PARTICULARMENTE POR SU
INVALUABLE APOYO EN TODO AQUE-
LLO QUE LES FUE REQUERIDO POR
EL BIEN DEL PROCESO Y DE LA SO-
CIEDAD GUERRERENSE, NO PODÍA
OMITIR EL FORMULAR UN RECONOCI-
MIENTO PÚBLICO  A LOS DIVERSOS
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS
DE COMUNICACIÓN POR SU OBJETI-
VA Y OPORTUNA LABOR PERIODÍS-
TICA QUE DURANTE TODO EL DESA-
RROLLO DEL PROCESO ELECTORAL
DIERON SEGUIMIENTO PUNTUAL A
LAS ACTIVIDADES QUE SE DESA-
RROLLARON PARA MANTENER DEBI-
DAMENTE INFORMADA A LA SOCIE-
DAD GUERRERENSE.

EXPRESADO LO ANTERIOR Y
EN MI CARÁCTER DE CONSEJERO PRE-
SIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO, ME PERMITO HACER LA
SIGUIENTE:

D E C L A R A T O R I A

SIENDO LAS OCHO HORAS CON
TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DOCE, DECLARO FORMAL-
MENTE LA CONCLUSIÓN DEL PRO-
CESO ELECTORAL ORDINARIO DE
AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS DOS
MIL DOCE, HÁGASE DEL CONOCI-

MIENTO A LOS 28 CONSEJOS DIS-
TRITALES ELECTORALES LA PRE-
SENTE DECLARATORIA PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, PUBLÍQUESE LA PRESENTE DE-
CLARATORIA EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y REMÍTANSE LOS EXPEDIENTES QUE
ESTABLECE LA LEY A LAS INSTAN-
CIAS COMPETENTES. MUCHAS GRA-
CIAS.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GE-
NERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO.
MTRO. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CAS-
TRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPAN-
DO MILIÁN.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. ABEL MORENO JAIMES.

En el Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia en Materia Fami-
liar, del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en Ave-
nida Gran Vía Tropical sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas, (Palacio de Justicia), en es-
ta Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, se encuentra radicado
el expediente número 735/2012-
I, relativo al juicio JURISDIC-
CION VOLUNTARIA, (declaración de
ausencia de Abel Moreno Jaimes),
promovido por ABEL MORENO ALE-
JANDRE, el Juez Primero de Pri-
mera Instancia en Materia Fami-
liar, del Distrito Judicial de
Tabares, se dictó dos autos que
a la letra dicen:

Acapulco, Guerrero, a veinti-
siete  de agosto de dos mil doce.

Visto el escrito de ABEL MO-
RENO ALEJANDRE, y con apoyo en la
certificación secretarial que
antecede, se le tiene por desa-
hogando en tiempo la prevención
obsequiada por auto de catorce
de agosto de dos mil doce, y con
apoyo en el artículo 147 del Có-
digo Procesal Civil del Estado
de Guerrero en Vigor, se le tie-
ne por señalando el domicilio

de ESPERANZA JAIMES GONZALEZ,
donde puede ser notificada de
la presente solicitud, con lo
anterior, se tiene a ABEL MORENO
ALEJANDRE, promoviendo en vía
de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, (DE-
CLARACIÓN DE AUSENCIA DE ABEL
MORENO JAIMES), por lo que con fun-
damento en los artículos 276
del Código Civil y 772, 773 y
774 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado de Guerre-
ro, se da entrada a su solicitud,
por lo cual regístrese en el li-
bro de gobierno bajo el expe-
diente número 735-1/2012.

Ahora bien, en términos del
artículo 774 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado de
Guerrero, se ordena publicar edic-
tos por tres veces con intervalo
de siete días, en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación
que se editan en la Capital del
Estado, así como en la Capital de
la República, es decir en Chil-
pancingo Guerrero, y en el Distri-
to Federal, y al efecto se seña-
lan el Periódico Diario de Gue-
rrero, que se edita en la Ciu-
dad Capital de Chilpancingo, Gue-
rrero, y en el Universal que se
edita en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal.

Por otro lado, para que ten-
ga verificativo la recepción
de la información testimonial,
se señalan las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA MARTES
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DOCE.

Dese la intervención legal
que corresponda al Representante
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Social Adscrito, así como al del
Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia. Se tiene se-
ñalando domicilio para oír y re-
cibir notificaciones, y por auto-
rizando como sus abogados pa-
tronos a los profesionistas que
menciona. NOTIFIQUESE Y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma el
Licenciado AUSENCIO DIAZ LOREN-
ZANO, Juez Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar, del
Distrito Judicial de Tabares en
el Estado de Guerrero, quien
actúa ante la Licenciada KARINA
CARBAJAL RODRIGUEZ, Primer Se-
cretaria de Acuerdos quien auto-
riza y da fe.

Acapulco, Guerrero, a die-
ciocho de septiembre de dos mil
doce.

Visto el escrito de cuenta,
y como se desprende de autos no
se llevó a cabo la audiencia se-
ñalada para el día de hoy, en
tal razón como lo solicita el pro-
movente, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de desahogo
de los testimonios ofrecidos,
se señalan las TRECE HORAS DEL
DIA MIERCOLES VEINTIOCHO DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Notifí-
quese y cúmplase. Así lo acordó
y firma el Licenciado AUSENCIO
DIAZ LORENZANO, Juez Primero
de Primera Instancia en materia
Familiar, del Distrito Judicial
de Tabares, en el Estado de gue-
rrero, quien actúa ante la Li-
cenciada KARINA CARBAJAL RO-
DRIGUEZ, Primera Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
Dos firmas ilegibles al calce
"Rúbricas".

Acapulco, Gro., a 24 de Sep-
tiembre 2012.

PRIMERA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA AL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA FAMI-
LIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. TERESA DE JESÚS CASARRU-
BIAS VALVERDE.
Rúbrica.

NOTA: Para su publicación
por tres veces con intervalo de
siete días.

3-3
________________________________________

AVISO NOTARIAL
el licenciado JULIO ANTONIO

CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, notario
público número dieciocho del
Distrito Notarial de Tabares,
hago saber: para todos los efec-
tos del artículo 712 del código
de procedimientos civiles en el
estado de Guerrero, que por es-
critura pública número 116,350
de fecha diecinueve de septiem-
bre del año dos mil doce, otor-
gada ante la fe del suscrito no-
tario, la señora MA. DE LOURDES
AÑORVE ALMAZAN, aceptó la heren-
cia que le dejó la señora YOLAN-
DA ALMAZAN ARMIJO, y asimismo,
aceptó el cargo de albacea, ma-
nifestando que desde luego pro-
cederá a formular el inventario
y avaluó a los bienes que for-
man el caudal hereditario de la
sucesión.

Acapulco, Guerrero, a 01 de
Octubre del Año 2012.
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A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. HERMENEGILDO GODINEZ
HIDALGO, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico magueyero, ubicado en el
Poblado de Petaquillas, Guerre-
ro, del distrito Judicial de los
Bravo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 537.70
mts., y colinda con Lorenzo
Antaño.

Al Sur: Mide en 637.00 mts.,
y colinda con José Tolentino
camino del Ocote de por medio.

Al Oriente: Mide en 340.00
mts., y colinda con Rosario
Rico.

Al Poniente: Mide en 114.00
mts., y colinda con Ma. de Je-
sús Vda. De Leonardo.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro

Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 19
de Septiembre del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
IRMA LEYVA RAMIREZ.

Que en el expediente 232/
2005, relativo al juicio ORDINA-
RIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE
MATRIMONIO, promovido por AGUS-
TIN EDGARDO LAGUNAS FLORES, en
contra de IRMA LEYVA RAMIREZ,
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE
ZACACOYUCA, GUERRERO Y COORDI-
NADOR TECNICO DEL SISTEMA ESTA-
TAL DEL REGISTRO CIVIL, la C.
licenciada Leonor Olivia Ruval-
caba Vargas, Juez de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con fecha nueve de mayo del dos
mil cinco, admitió a trámite la
demanda interpuesta, en contra
de usted, y OTROS, y asimismo
por auto de fecha diez de agos-
to del dos mil cinco, se ordena
emplazarla legalmente a juicio
por este medio, por tres veces
de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, así como en el periódico
diario 21, que se edita en esta
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ciudad, para que dentro del
término de treinta días hábiles
contados a partir de la última
publicación del edicto, produz-
ca contestación a la demanda
instaurada en su contra, aper-
cibida que de no hacerlo, se le
tendrá por contestada en sen-
tido negativo, previniéndole
además para que señale domicilio
en la ciudad de Iguala, Guerre-
ro., donde oír y recibir citas
y notificaciones, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes aún las de carác-
ter personal le surtirán efectos
por medio de cédulas que se fijen
en los estrados de este juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva que se efectuará en
términos del artículo 257 frac-
ción V, del Código Procesal Ci-
vil.

Iguala, Gro., a 11 de Julio del
2012.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. RICARDO JAVIER CASIANO
BARRERA.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. SONIA MARIA MENDOZA Y GARCIA
P R E S E N T E.

En el expediente número
211-1/2009, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por
Bartolomé Rullan Dichter, en
contra de Sonia María Mendoza

y García, mediante auto de vein-
tisiete de agosto del año en
curso, la Licenciada Beatriz
Fuentes Navarro, Juez Tercero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ignorarse el domi-
cilio de la demandada SONIA MA-
RIA MENDOZA Y GARCIA, mando a
emplazarla por edictos que se
publicaran por TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, y en el Diario "EL
SUR", que se edita en ésta Ciu-
dad y Puerto y de circulación
Estatal, haciéndole saber que
deberá presentarse ante este
Juzgado, dentro del termino de
cuarenta días a recoger en la
primer secretaria de acuerdos
del Juzgado Tercero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
el traslado consistentes en las
copias simples de la demanda y
demás anexos debidamente Sella-
dos y Cotejados, en la inteli-
gencia de que una vez que suce-
da ello, (recoja el traslado),
o fenezca los cuarenta días con-
cedidos para hacerlo, contara
nueve días para que sirva dar
contestación a la demanda instau-
rada en su contra, si a sus in-
tereses legales asi conviniera,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, y en términos del ar-
ticulo 257, fracción I del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
se presumirán admitidos los he-
chos que se le imputan.

Acapulco, Gro., a 31 de Agosto
de 2012.
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ATENTAMENTE.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO GUZMAN CHAVEZ.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. ELIA HERNÁNDEZ MONTES EN SU
CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCE-
SIÓN A BIENES DE ISRAEL EPIFANIO
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
240-3/2007, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
José Guillermo Beltrán Rueda,
en contra de Margarita Pineda
Meza, Sucesión a bienes de Is-
rael Epifanio Hernández Rodrí-
guez, y otros, el Licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorarse
su domicilio ordenó emplazarla
por edictos, que se publiquen
por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
periódico El Sol de Acapulco de
esta Ciudad, concediéndoles un
término de treinta días hábiles,
para que se apersone a juicio y
conteste la demanda, que empe-
zará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndola para que se-
ñale domicilio en donde oír y

recibir notificaciones, con el
apercibimiento de que en caso
contrario se le tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo y las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal se le harán por cé-
dula que se fije por los estra-
dos del juzgado, se le hace sa-
ber además que las copias de
traslado se encuentran en la
Tercera Secretaria de Acuerdos
de este juzgado, ubicado en el
Primer Piso del Palacio de Jus-
ticia, en Avenida Gran Vía Tro-
pical, sin número, Fracciona-
miento las Playas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 24 de
Septiembre de 2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
JULIO GARCIA ESTRADA, NOTA-

RIO PUBLICO NUMERO DOS DEL DIS-
TRITO NOTARIAL DE TABARES, HA-
GO SABER: PARA TODOS LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE POR ES-
CRITURA PUBLICA NUMERO 116.343
DE LOS FOLIOS  740735-740738 DE
FECHA 18 DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOCE, OTORGADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, LA SE-
ÑORA ALEJANDRA HERNANDEZ SALGA-
DO, ACEPTO LA HERENCIA QUE LE DE-
JO EL SEÑOR CUTBERTO MACEDONIO
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DIAZ URRUTIA, QUIEN TAMBIEN EN
VIDA FUE CONOCIDO COMO MACEDO-
NIO DIAZ URRUTIA. Y ASIMISMO LA
PROPIA ALEJANDRA HERNANDEZ SAL-
GADO, ACEPTO EL CARGO DE ALBA-
CEA, MANIFESTANDO QUE DESDE LUE-
GO PROCEDERA A FORMULAR EL IN-
VENTARIO Y AVALUO A LOS BIENES
QUE FORMAN EL CAUDAL HEREDITARIO
DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 19 DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO 2012.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
Rúbrica.

2-1
______________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que por
escritura pública número 53,093,
de fecha 27 de septiembre del
año dos mil doce, pasada ante la
fe del suscrito, los CC. HUGO AR-
MANDO, RONALDO EFREN, ALEJANDRO
y MONICA, de apellidos LEYVA PA-
RRA, aceptan la herencia que el
autor de la sucesión señor HUGO
ARMANDO LEYVA ADAME, dispuso
en su favor, en el TESTAMENTO PU-
BLICO ABIERTO que otorgó por es-
critura pública número 46,074,
de fecha 27 de octubre del año
2009, pasada ante la fe del no-
tario que autoriza. Al efecto,
exhibieron el primer testimonio
de la referida escritura y la par-
tida de defunción del autor de

la herencia y la C. MONICA LEY-
VA PARRA, aceptó el cargo de al-
bacea, protestó su fiel desem-
peño y manifestó que procederá
a formar el inventario de los
bienes de la herencia, solicitan-
do que la sucesión mencionada
quedara radicada en la Notaría
a cargo del suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de Gue-
rrero, de esta ciudad capital.-
Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 27 de
Septiembre del Año 2012.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO promovido por
BANCO INBURSA S.A. INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINAN-
CIERO INBURSA en contra de RAUL
RODRIGUEZ CACHO, JAVIER RODRÍ-
GUEZ CACHO, MARÍA GUADALUPE LÓ-
PEZ GARCÍA ZEPEDA, FRANCISCO
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JAVIER ROSETTE MUÑOZ Y CARLOS
ADOLFO BLASQUEZ Y RODRÍGUEZ,
expediente número 99/2011, LA
C. JUEZ CUADRAGÉSIMO QUINTO DE
LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL,
ordeno por proveído dictado en
audiencia de fecha trece de sep-
tiembre del año dos mil doce, sa-
car en REMATE EN SEGUNDA ALMO-
NEDA los bienes inmuebles dados
en garantía, ubicados en: CA-
RRETERA BARRA VIEJA KM 3.5, DEL
CONJUNTO MARALINDA DIAMANTE,
COLONIA ACAPULCO DIAMANTE, MU-
NICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
ESTADO DE GUERRERO, y siendo los
siguientes: Departamento 102,
EN LA CANTIDAD DE $8’291,000.00
(OCHO MILLONES DOSCIENTOS NO-
VENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.).
Departamento 201, EN LA CANTIDAD
DE $9’503,000.00 (NUEVE MILLO-
NES QUINIENTOS TRES MIL PESOS
00/100 M.N.). Departamento 202,
EN LA CANTIDAD DE $9’503,000.00
(NUEVE MILLONES QUINIENTOS TRES
MIL PESOS 00/100 M.N.). Depar-
tamento 302, EN LA CANTIDAD DE
$9’399,000.00 (NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL PESOS 00/100 M.N.), que co-
rresponden a los precios de los
respectivos avaluos debiéndose
hacer una rebaja del veinte por
ciento del precio de dichos ava-
lúos, para tal efecto se señalan
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, siendo postura
legal la que cubra las dos terce-
ras partes del precio de los ava-
lúos antes mencionados, debién-
dose hacer las publicaciones
de edictos en el periódico "DIA-
RIO DE MEXICO", en la Tesorería
del Distrito Federal, y en el

tablero de avisos de éste juzga-
do por dos veces mediando entre
una y otra publicación nueve
días hábiles, y entre la última
y la fecha de remate igual tér-
mino, toda vez que los inmuebles
motivos del remate se encuentran
fuera de ésta jurisdicción, con
los insertos necesarios, gírese
atento exhorto al C. JUEZ COM-
PETENTE EN ACAPULCO, ESTADO DE
GUERRERO, para que se realicen
las publicaciones de edictos en
los lugares públicos de costum-
bre y en un periódico de mayor
circulación de dicha Entidad,
en los mismos plazos señalados,
con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 572 del Código de
Procedimientos Civiles. Notifí-
quese. Lo proveyó y firma la C.
JUEZ CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LO
CIVIL, LICENCIADA LUZ DEL CAR-
MEN GUINEA RUVALCABA, ante la
C. Secretaria de Acuerdos A, Li-
cenciada Estela R. López Are-
llano, que autoriza y da fe. Doy
Fe.

México, D.F., a 19 de Septiembre
del Año 2012.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A".
LIC. ESTELA ROSARIO LÓPEZ ARE-
LLANO.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS
VECES MEDIANDO ENTRE UNA Y OTRA
PUBLICACIÓN NUEVE DÍAS HÁBILES,
Y ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE
REMATE IGUAL TÉRMINO EN EL PE-
RIÓDICO "DIARIO DE MEXICO", EN LA
TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL,
Y EN EL TABLERO DE AVISOS DE ÉS-
TE JUZGADO, EN ACAPULCO, ESTADO
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DE GUERRERO PARA QUE SE REALICEN
LAS PUBLICACIONES EN LOS LUGARES
PÚBLICOS DE COSTUMBRE Y EN UN
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN
DE DICHA ENTIDAD, EN LOS MISMOS
PLAZOS SEÑALADOS.

2-1
_______________________________________

EDICTO
LUIS ALBERTO HERRERA GALINDO
PRESENTES.

En la causa penal 27/2011-
I, instruida a Ricardo Guiller-
mo Zamora Campos, por el delito de
robo, en agravio de Cadena Co-
mercial Oxxo, Sociedad Anonima
de Capital Variable, el licencia-
do Balfre Vazquez Salado, juez
octavo penal de primera instan-
cia del distrito judicial de ta-
bares, residente en Acapulco de
Juárez, Guerrero, por auto de cin-
co de octubre de dos mil doce fi-
jó las doce horas del doce de
noviembre de este año, para de-
sahogar diligencia de careo pro-
cesal entre el procesado Ricardo
Guillermo Zamora Campos con el
testigo Luis Alberto Herrera Ga-
lindo, e interrogatorio que la
defensa formulará a este último;
por lo que, deberá comparecer a
este juzgado en la hora y fecha
indicada, con documento oficial
con fotografía que lo identifi-
que. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Octubre 05 de 2012.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO OCTAVO

PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO
CC. JOSÉ LUIS FIGUEROA MÉNDEZ
Y FABIAN FRANCO FLORES.
P R E S E N T E.

En el expediente penal nú-
mero 183/2006-II, instruida en
contra de Olivar Prestegui Bi-
biano, por el delito de Robo Es-
pecifico, en agravio de Jorge Luis
Figueroa Méndez, el Licenciado
Silvano Martínez Valentín, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Tabares, mediante au-
to de fecha ocho de Octubre del año
dos mil doce, señaló las doce
horas del día quince de noviembre
del presente año, para que ten-
ga verificativo el desahogo de
la prueba de careos procesales que
le resultan al agraviado José
Luis Figueroa Méndez, con los
testigos de descargo Marisol
Candia Urban y Vicente Valente
García, así como la prueba de in-
terrogatorio que el Ministerio
Público formulará al testigo de
cargo Fabian Franco Flores; quie-
nes no han sido posible notifi-
carlos por conducto de la actua-
ria adscrita a este Juzgado, en
los domicilios que aparecen en
autos, por lo cual se ordenó su
notificación por edicto, para
que comparezcan en la hora y fe-
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cha señalada en este Juzgado,
sito en: calle Doctor Sergio Gar-
cía Ramírez S/N, Colonia Las
Cruces, anexo al Centro Regional
de Reinsercion Social, Acapul-
co, Guerrero.
Rúbrica.

1-1
_______________________________________

EDICTO
C. PAULINA MORALES NOYOLA Y ALI-
CIA MORA CRUZ.
PRESENTE.

En la causa penal número
167/2010-I, que se instruye en
contra de Octaviano Román Gár-
cia, por el delito de Robo Califi-
cado, en agravio de Gloria Arau-
jo Arenas, el ciudadano Licen-
ciado Marco Antonio Ordorica Or-
tega, Juez Primero de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
auto de fecha cinco de octubre de
dos mil doce, fijo las once horas
del trece de noviembre del año
en curso, para el desahogo de una
audiencia de interrogatorio que
el defensor particular del pro-
cesado Octaviano Román García,
formulara a las testigos de car-
go Paulina Morales Noyola y Ali-
cia Mora Cruz, y tomando en cuen-
ta que no se ha logrado la compa-
recencia de las testigos de
cargo en mención, con apoyo en
los artículos 40 y 116 del Códi-
go de Procedimientos Penales en
vigor, se ordenó citarlas por me-
dio de edicto, que deberá publi-
carse por una sola ocasión en
el Periódico Oficial del Gobier-

no del Estado, a fin de que com-
parezcan ante este órgano Juris-
diccional, cito en calle Sergio
García Ramírez, sin número, co-
lonia Las Cruces, precisamente
a un costado del Centro de Rein-
serción Social de esta ciudad,
en la hora y fecha indicada pa-
ra así estar en condiciones de
llevar a cabo la diligencia or-
denada.- Doy Fe.

Acapulco, Guerrero, a 09 de
Octubre de 2012.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC-
CIÓN"
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SOLEDAD SAMANTHA MEJÍA LEY-
VA.
Rúbrica.

1-1

_______________________________________________________

_______________________________________________________
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 312.27
UN AÑO ....................................... $ 670.04

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 548.50
UN AÑO ................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.33
ATRASADOS .............................. $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.

1-
1
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23 de Octubre

1821. Proclamada la Independencia de México, a favor de los
intereses de Iturbide y reformando el Plan de Iguala, en su artículo
4º y favoreciédose con los Tratados de Córdoba, éste, como primer
regente de México, devide al territorio nacional en seis capitanías
generales, en las que pone al frente a antiguos jefes realistas,
exceptuando a la del Sur, la que confiere a don Vicente Guerrero,
procurando tenerlo alejado,  pero al que da nombramiento de
Mariscal de Campo y Jefe  Superior  político  con jurisdicción en
Tlapa y Chilapa y otras poblaciones de la provincia  de Puebla;
Tixtla, Ajuchitlán, en la Tierra Caliente; Zacatula,  T ecpan,  Acapulco,
Ayutla, Ometepec, Jamiltepec y más al sur, hasta Teposcolula. La
residencia del mando se sitúa en Chilapa.

1833. Nace en la Población de Mochitán, (hoy Estado de Guerrero),
Miguel Antonio de Nava, quien como Coronel Republicano ha de
distinguirse heroicamente en el sitio de Querétaro, donde morirá
combatiendo en 1867.


